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¿Qué es la violencia obstétrica?

¿Por qué ocurre la violencia obstétrica?

¿Por qué es importante y relevante la VO        
en México?

• Magnitud de la problemática
• El contexto 

 Algunas recomendaciones para 
enfrentar esta problemática



El concepto de 
violencia obstétrica
Convergen los conceptos de violencia 

institucional y violencia de género:

• “Se entiende por violencia obstétrica la apropiación del 
cuerpo y procesos reproductivos de las mujeres por 
personal de salud, que se expresa en un trato 
deshumanizador, en un abuso de medicalización y 
patologización de los procesos naturales, trayendo 
consigo pérdida de autonomía y capacidad de decidir 
libremente sobre sus cuerpos y sexualidad, impactando 
negativamente en la calidad de vida de las mujeres."
(Asamblea Legislativa Venezuela, 2007)



El concepto de 
violencia obstétrica

Convergen los conceptos de violencia 
institucional y violencia de género:

• “Toda acción u omisión por parte del personal de salud 
que dañe, lastime o denigre a la mujer durante el parto 
así como la negligencia en su atención médica que se 
exprese en un trato deshumanizado y/o discriminatorio, 
en caso se abusa de la medicalización y patologización de 
los procesos naturales, vulnerando sus derechos a la 
autonomía y libertad reproductiva, así como al 
consentimiento informado; incluyendo como tales, la 
omisión de la atención oportuno a y eficaz de las 
emergencias obstétricas” (Parto Libre/GIRE, 2014:1-2).



Conductas que se interrelacionan 
y que constituyen VO:

1. Sobremedicalización innecesaria y patologización
sistemática de un evento reproductivo fisiológico.

2. Pérdida de autonomía, protagonismo y capacidad 
de decisión de parte de la mujer en el parto 
institucionalizado/hospitalario (sistemático).

3. Trato deshumanizado: Maltrato y abusos verbales, 
psicológicos y físicos hacia la mujer. 

Además: 

4. Negación de la atención a la que la mujer tiene 
derecho. 

5. Carencias estructurales del sistema institucional 
de salud que no permiten que el personal haga 
debidamente su trabajo en la atención obstétrica.



Violencia obstétrica
Puntos teóricos de partida (1/4)

La expansión de la mirada y practica médica a nuevas esferas de la vida 
como un fenómeno histórico e ideológico

• Prevalece la experticia del saber y la práctica 

clínica sobre los saberes y las prácticas lego.

• Patologización de fenómenos de la vida antes 

considerados naturales.

• Las personas enfermas se vuelven “pacientes”. 



Violencia obstétrica
Puntos teóricos de partida (2/4)

 Expansión de la bio-obstetricia en el 
manejo del EPP, particularmente desde 
los años 50 del siglo XX

Adopción del modelo de la cadena de montaje           
industrial para el parto hospitalario:

• El hospital como fábrica, el cuerpo femenino 
como máquina, y el bebé como “producto” 
del proceso.

• Se adopta un set estándar de intervenciones 
obstétricas para “manejar” el riesgo 
inherente al proceso.

• Pérdida de la autonomía e individualidad de 
cada mujer. 



Violencia obstétrica
Puntos teóricos de partida (3/4)

Formación médica y organización de los servicios propician el ejercicio de la 

violencia institucional:

• El ejercicio del poder asimétrico en el entorno hospitalario/clínico con lxs pacientes
• La superioridad epistémica de la ciencia/

medicina
• La enseñanza de la medicina de manera 

vertical y jerárquica; violencia en la 
formación médica; el médico es el único 
que “sabe”.



La violencia de género en estructuras sanitarias y en una  
disciplina clínica que se caracterizan por ser parte de:

• Un orden de género de origen patriarcal.  La ciencia y la medicina se generaron como 
partes de estructuras patriarcales.

• La ginecobstetricia como especialidad médica construida por hombres.

• Visión masculinizada de la teoría y práctica clínica y del entrenamiento del        
personal médico en ginecología y obstetricia.

• El manejo hospitalario del PP como un ejercicio de poder hacia las pacientes: sujetos 
pasivos, a las que se le requiere cooperación, obediencia y docilidad, con 
desconocimiento/subordinación de sus necesidades, sentires, dolor y deseos.

Violencia obstétrica: 

Puntos Teóricos de partida (4/4)





Situación en 
México

Parto institucional generalizado en el país: entre el
95%-98% de los embarazos y partos atendidos en el
Sector Salud (público y privado).

• Las mujeres, incluyendo a las mujeres indígenas, se 
atienden en hospitales en su gran mayoría públicos, de 
la seguridad social  y de los SSA con atención gratuita



Situación en 
México

Nuevas y viejas problemáticas :

• Hospitales sobresaturados, con insuficiente 
financiamiento. 

• Insuficiente personal médico/mal distribuido.

• Preparación técnica sub-estándar de los médicos 
generales.

• Prevalencias altísimas y en aumento de cesáreas (ENADID 
2018: Nacional 45.9%; Oaxaca: 45.3%) Hoy con pandemia 
COVID: alrededor del 50%.

• Patologías específicas derivadas del manejo medicalizado 
hospitalario.

• No implementación de la MBE – Calidad técnica sub-
estándar de la atención. 

• Poca supervisión y nula RdC. 
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Situación en 
México

Nuevas y viejas problemáticas :

• Falta de adecuación y pertinencia cultural de los
servicios y discriminación generalizada de usuarias
pobres, rurales e indígenas.

• Formación médica y paramédica no centrada en el 
respeto, el humanismo, o la empatía.

• Lxs pacientes como objeto asistencial de atención, 
no como sujetos de derechos.
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Balance  en México  (1/3)

• CNDH: Recomendación general 31/2017 al Sector 
Salud usando la argumentación de VO.

• 2014-2023: las recomendaciones de la CNDH en el 
campo de las violaciones a los derechos en el campo 
de salud, han sido de 27% al 69% de todas las 
recomendaciones emitidas.

• Emisión continua de la CNDH de recomendaciones al 
Sector Salud argumentando casos de violaciones a los 
derechos de las mujeres y sus bebés por VO.

VO y Derechos Humanos



Balance en
México (2/3)

• Permite analizar, explicar, visibilizar y medir un fenómeno
que es generalizado y estructural en el Sistema 
institucional de Salud.

• Se ha avanzado en el reconocimiento público de un 
problema social existente.

• Potencial de acrecentar la consciencia de sus derechos 
entre las mujeres.

• Potencial de sensibilizar al personal institucional acerca
de las características, profundidad, magnitud, severidad y  
consecuencias dañinas para las mujeres de la VO. 

VO como estrategia discursiva y política



Balance en México (3/3)

• La VO es normalizada y naturalizada.

• Es difícil de aceptar por el personal de salud. 

• Evidencia la crisis actual en la formación y en
el ejercicio profesional de la medicina y la 
enfermería.

• Desestabiliza la representación social 
idealista del médico humanista, empatico, 
con vocación de servicio, que cura y “hace el
bien”.  

• El personal se siente interpelado, juzgado y 
amenazado, sin entender.

VO y Sector Salud 



Recomendaciones
Reingeniería de la formación 

médica y paramédica:
• Recuperación de la formación humanista, no      

mercantilizada y con actitud de servicio en 
medicina y enfermería.

• Enseñanza de las competencias estructurales, 
la interculturalidad y la reflexividad en la 
formación.

• Romper el círculo de los abusos y la violencia 
en pregrado, internado y residencias. 

• Mejorar el aprendizaje técnico del personal de 
pregrado.

• Romper con la ideología de la superioridad de 
la especialización / revalorizar socialmente y 
recompensar adecuadamente la medicina 
general y familiar.

Con las mujeres y la sociedad:

• Campañas informativas y de sensibilización 
acerca: 
 Sus DSyR 
 Riesgos sobremedicalización de la 

atención obstétrica 
 Alternativas de atención. 



Recomendaciones

Reorganización de los servicios de salud: 

• Desmedicalizar  el parto fisiológico 

• Desensentivar las cesáreas innecesarias 

• Aplicar la MBE con mecanismos efectivos de supervisión y RdC.

• Hospitales: solo para atención de complicaciones y emergencias.

• Fortalecer el primer nivel de atención y atender partos normales en este nivel.

• Incorporar parteras profesionalizadas en primer nivel de atención y en condiciones de 
equidad.



Recomendaciones

Reorganización de los servicios de salud: 

• Talleres de sensibilización al personal de salud en 1er y 2do. nivel de atención: 
DSyRs de las mujeres 

Buen trato durante el EPP

MBE en la atención materna 

 Interculturalidad 

Beneficios de la partería profesional y tradicional.

• Implementar medidas para romper con el círculo de la violencia en las jerarquías 
hospitalarias y hacia residentes e internos.



¡Gracias por la atención!

sesia@ciesas.edu.mx


